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pecuarias, aparte de las clasificadas, aquéllas no perderán 
su carácter de taleS y podrán ser incorporadas a la presente 
clasificación mediante las oportunas adiciones. 

Cual'to.-Todo plan de urbanismo. obras públicas o de cual· 
. qUior otra clase qUE' implique modificación de las características 
de las vias pecuarias clasificadas .preclsara la oportuna auto
rización de este Ministeno. si procediere. por lo que dEberán 
ser previamente puestos en conocimimto de la Dirección Ge
neral de Ganadería con la suficiente antelación 

Quinto.-Des2stimar el escrito de don Rafael Vargas Lo· 
zano. vecino de Bárboles. 

Sext(}.-Una vez firme la rcsol:lci60n se procederá al deslin· 
de y amojonamisnto de las vías pecuarias clasificadas. 

SépLimo.-La presente Orden será pUblicada en el «Bo
letín Oficial dEl Estado» y en €l de la provincia, para general 
cono.cimi:nto. y a~ota la vía gubernativa pudisndo los que se 
con:;¡dóren afectaaos por ella intel'pqner re~ul'SO de reposición, 
c?mo previo al contsnciosc-admini:;trativo, en la forma, requi. 
Sltos y plazos que scíiabn los al'tículos 113 y 126 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con el 52 
y sigui2D~e .de. ~a LEY de 27 de dici2more de 1956, reguladora 
de la JUrlSdlCClOn contencioso-administrativa. 

L~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
D!03 guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de dici~mbre de 1961.-P. D., Santiago Pardo 

Canalls. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1961 por la que se aprueba 
la pmnera parle del Pla!1- de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentmción Parcelaria de la zona de Al· 
mazul (S aria). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de noviembre de 1959 se 
declaró de utiljjad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Almazul (Soria). 

En cump:imiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha re. 
dactado y somete a la aprobación de Este Ministerio ia primera 
parte del Plan de M2joras Turitorial:s y Obras de la zona de 
Almazul (Soria). Examinado el r~fsrido Plan. 

Este l',1.inisterio considera que las obras en él incluidas han 
sido debi:l.am2nte clasificadas en los grupos que determina el 
a~ticulo 1.° del refelido Decreto-ley y que, al propio tiempo, 
d!Ch~s obras son nec2sarias para que de la concentración par. 
celana se obtt:ngan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los a.~l'icultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

P~im~ro. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Ternto~l.ales y Obras de la zona de Almazul (Soria), cuya con· 
centraclOn parcélaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 26 de novi2mbl'e de 1959. 

Segundo. De acu2rdo con lo dispuesto en el artículo 1.0 del 
Decreto-ley de 25 de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o nec8sarias a la concentración parcelaria la red de 
caminos y ¡lcondicionami',nto del saneamiento incluidas en 
esta primera parLe del Plan. ' 

T2rczro. La r2dacdón de los proyf:ctos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los si:;uienies plazos: 

Obras: Red de caminos. Fecha limite de presentación de pro
yectos, 1 de fcbrero de 1962. Fecha límite de terminación de 
las obras, 1 de octubre de 1962. Acondicionami8nto del sanea· 
mi2nto. Fecha limit¿ de presentación de p"oyectos, 1 de febrero 
de 1962 Fecha limite de terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1962 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinmtes para la mejor apli· 
cación de cuanto se dispóne en la pres2nte Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

JIraos. Sres. Subsecretario de este D2partam~nto y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 23 de dic;iembrc de 1961 por la que se aprueba 
la primera pa¡·te de! Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de Ca
venca Revolta (Pontevedra, . 

Ilmos. Sr2s.: Por Decreto de 2 de junio de 19S0 se declaró 
de utilidad pÚÍJlica la concentración parcelaria de la. zona de 
CaVt:n~a Revolta (PontcvedraL 

En cumplimiento de lo dispuesto En el Decreto-12y de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio de CúncsnLración Parc~'laria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
parte del Plan de M:joras Tel'l'itorialés y Obras de la zona de 
Cavenca Revolta (Pontevedral. Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras dl É.l incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que d2tcrmina €l ar
tículo primero del referido D~creto-l:y y C¡U8, al propio tic'tnpo, 
dichas obras son necesarias para que de la conc~ntración par
celaria se obtcn;an 103 mayores bCll2ficies para la prodUCción 
de la zona y para los ~';l'icultor2s aff'ctados. 

En su virtud, este Ministerio se h::. SErvido dispone,· : 

Primero.-Se aprurba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Cavenca Revolta (Ponteve
dra). cuya. concentraci6n parc2laria fUl! declarada de utilidad 
pÚblica por D:crélo de 2 de junio de 1950. 

S::;undo.-De acuerdo con lo dbpuc¡;to en el artículo prime
ro del Dócreto-iey de 25 d3 febrero de 1960 se consideran como 
obras inherentes o n<:cesarias a la conc8ntración parcelaria el 
acondicionamiento de caminos princip::tics y red de saneamiento. 
incluídas en esta priméra parte del Phn. 

Tercero.-La redacción de los Pl'Oy·~ctos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los si:;uicntes plazos: 

Obras: Acondicionamiento de caminos principales.-,F'echa lí
mite de pers~ntaciól1 de proyectos: 1 de febrero de 11962.-F'echa 
límite de terminación de las obras: 1 de septiembre de 1932. 

Obras: R2d de saneamiento -Fecha limiLe de presentación 
de proyectos: 1 de febrero de 1962.-Fccha limite de termina
ción de las obras: 1 de septiembre de 19G2. 

Cuarto.-Por la Dirección d~1 Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación dc cuanto se dispone en la pnssnte 01'd"n. 

Lo que comunico a VV. n. para su ('onocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este D:cpartamento y Director del 
Sérvicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1951 po?' la. que se aprueba 
la primera parte del Plan de M ejaras Territoriales y 
Obras de Concentracion Parcelaria de la zona de Fe· 
rreruela de I-Iucn;a (Teruel). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de octubre d3 19SO se declaró 
de utilidad pública la cJnc2n~racijn parCelaria de la zona de 
Ferreruela de Euerva (Teruel). 

En cumplimi~ntJ d2 10 dispuesto en el D:creto-Iey de 25 de 
febrero de 19~O, el Ser"icio de ConcentracIón Pa!'(;claria ha re
dactatlo y somete .a la aprobación de est:c l\iJnisteno la primera 
parte del Plan de :l1ejora5 T¡'r:iLona!cs y Obras de la' Z011:< de 
Ferreruela de Hucrva. Examinado el rcIe'rijo Plan. este Minis
terio considera que las obras en él irduídas han si:io d2bjda
m,mk~ clasificadas en los grupos que d,'termil1a el 3-i"Liculo pri
mero del Dccrcto-ioy refE:l'ido y' qUé. al propio tiempo. dichas 
obras son neCesarias para que d~ la CCl!1C2ntración parcelaria se 
obten:san los mayorES heneflcios para la producción de la zona 
y para los a;;l'icultúres afl,ctados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la Z'Jna de PerreruEla de HU2rva (Te
ruel), decl(J.rada de utilijad pÚblica por Decreto de 27 de oc
tubre de 1950. 

S2gundo.-Las obras inclUldas en ~sta primera ._arte del Plan 
de la zena de Ferrel'uela de Huel'va (Terue!) se refieren: 

a) Red ele c:.minos. 
b) Revl'stimimto de aceouias. 
c) Construcciún de aljibe"s. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero del De
creto-ley de 25 de febrero de 1960 se considera como obras inhe
rentes o necesarias a la concentración parcelaria las incluídas 
en esta primera parte del Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a los 
siguientes plazos: 

Obras: Red de caminos.-Fecha límite de presentación de 
proyectos: 1 de febrero de 1962.-Fecha límite de terminación 
de las obras: 1 de sepliembre de 1962. 

Obras: Revestimiento de acequias.-Fecha límite de presen
tación de proyectos: 1 de febrero de 1962.-Fecha límite de ter
minación de las obras: 1 de septiembre de 1962. 

Obras: Construcción de aljib2s.-Fecha limite de presenta
ción de proyectos: 1 de febrero de 1962.-Fecha límite de ter
minación de las obras: 1 de septiembre de 1962. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

'RESOLUCION de la Subdirección de Obras y Proyee-1os 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se con
voca subasta pública para la contratación de las obras 
de «Construcción de veintidós viviendas de colonos y de
pendencias a]ricolas. edificios oficiales, vivienda y local 
com~'/'cial. cerramiento JI urbanización en la !inca Masía 
del Carril (Liria-Valencia)J>. 

Se anuncia su\)asta pública para la contratación de las obras 
de «Construcción de veintidós vivi2ndas de colonos y dependen
cias a:;rícolas. edificios oficiales. vivienda y local comercial. ce
n'amiento y urbanización en la finca Masia del Carril (Liria
Valencia) », con un prEsupuesto de ejecución por contrata de 
seis millones novecientas veinticuatro mil trescientas cincuenta 
y siete pS3ftas con veintiún cenLimos (6.924.357,21 ptas.). 

El proyecto y pliego de condiciones en el que figuran todos 
los datos precisos para concurrir a la subasta, así como el mo
delo de proposición y demás documentos a que se refiere el 
articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad del Es
tado, podrnm examinarse en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización (avenida del Generalísimo, núm. 2) y 
en las de la D~le6ación de dicho Organismo en Valencia (Sala
manca, núm. 16), durante los dias hábiles y horas de oficina. 

Las propOSiciones. acompañadas de los documentos que se 
indican en el pliego de condiciones. así como el resguardo acre
ditativo de haber constituido una fianza provisional de ciento 
treinta y ocho mil cuatrocientas ochenta y siete pesetas con 
quince céntimos <138.437,15 ptas.), deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas. antes de las doce horas del 
día 1 de febrero de 1962. y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en las oficinas centrales, a las doce horas del día 8 de 
febrero de 1962. ante la Jl.lesa constituída, del siguiente modo: 
Pr'esidsnte. el SUbdirector de Obras y Proyectos. Vocales: el 
IAbo;;ado del Estado, Jde de la Asesoria Jurídica; el Interventor 
D2.leg-ado de la Administración del Estado; el Jefe de la Sección 
de Obras. actuando de Sc>cl'etario el Vicesecretario Administra
tivo, o por los funcionarios que resp2ctivameute les sustituyan. 
Dicha Mesa adjudicará provisionalmente la ejeCUCión de las 
obras al licitador que formule la. propQsición que, ajustándose al 
pliego de condicioneS, resulte C'conómicamente más ventajosa. 

En el S'.ljY..1csto de que se pr~senten dos o más proposiciones 
por igual cuan tia. se verificará rn el aeta de apertura de pliegos 
una licitación por pujas a la llana, durante el término de Quince 
minutos. precisamente entre los titulares de aqu ellas proposiCiO
nes. y si transcurrido dicho pbzo sub~.ist;b;(' la i?;uaIdad. se de
cidirá la adjudicación m:diant:~ sorteo. 

Madrid. 27 de dicicm:1re de lS61.-El Ingeniero Subdil'ector, 
Mariax.o DomingueZ--5.595. 

RESOLUCION de los Servicios d.e Jaén de la Subdirección 
del Patrimonio· Forestal del Estado referente a la ocu,.. 
pación a efectos de repoblaCión forestal de la finca de
nominada «El Ibrelio», d.d término ffl.1}.nicival dI!' /!Zdea
quemada. 

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 4 de marzo de 1955 
<<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de marzo de 1955) declara la 
repoblación obligatoria y necesidad y urgencia de ocupación a 
efectos de repOblación forestlO'.l de la finca denominada «El Ibre
ño», del término municipal de Aldeaquemada, de la provincia 
de Jaén. . 

Tramitado el expediente de acuerdo con el referido Decreto, 
y de conformidad con la norma segunda del articulo 52 c.e la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se hace pública por medio del presente anuncio la fecha 
y hora en que ha de levantarse el acta previa de ocupación de 
la citada finca «El Ibreño». fijándose para este acto el día 23 
de enero actual, !lo las once de la. mañana. 

La finca a ocupar consta en este Servicio como propiedad de 
los herederos de doña Nicolasa Risoto Feter, que actualmente 
son: doña Valentina Marin Risoto. don .José Garcia Marín. (!oña 
Ana Garcia Marin, don Dímas, doña Plácida y don Alejandro 
Vadillo Marin y don Rafael Vadillo de Campos, con una super
ficie de 433,45 hectáreas y los limites siguientes: Norte, fmca 
«Munuera», consorciada. parcialmente con el Patrimonio' Pore¡r 
tal del Estado; Este, «Navalaceura», también consorciada con 
el mismo Organismo; Sur, río Guarrizas, Hnca «La Valer¡¡.», del 
término municipal de Navas de San Juan, y «El PalancOi>, del 
termino municipal de Vilches, y Oeste, con la finca «El Chor
tabl. ocupada por el Patrimonio Forestal del Estado. 

El acto, que se realil:ará en el lugar de situación de la finca, 
se ajustará a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropia.ció,n 
Forzosa. debiendo asistir el representante de la Administración 
Pública y Perito, el se flor Alcalde de la localidad donde radica 
la finca o el Concejal en quien delegue, preCisamente por es
crito; los herederos de doña Nicolasa Risoto Feter y demás in
teresados, que podrán ser acompañados de Perito y Not\lorio a 
su cargo, si lo estiman necesario. 

Jaén, 2 de enero de 1962.-El Ingeniero Jefe, E. de Si
món.--54 

MINISTERIO DEL Al RE 

RESOLUCION de la Junta de AdquisiCiones de la Región 
Aérea Central referente a la subasta urgente para la 
compra de 20.000 quintales metricos de harina para pa
nificación. 

El próximo día 19 de enero, a las once y media, se reunirá 
'esta Junta en el desnacho del señor Presidente, sito en el 

Primer Grupo de Transmisiones. en Getafe, para la compra de 
20.000 Qm. de harina para panificación, 

Pliegos de condiCioneS técnicas y legales, así como modelo 
de proposición, estarán a disposición de los posibles oferentes 
en el Parque de Intendencia (Getafe1 y en la oficina de la 
Región Aérea Central (Jefatura de Intendencia), Quintana, 7, 
Madrid. 

Importe de los gast.os anuncio, de cuenta a prorrateo entre 
los adjudicatarios 

Getafe. 30 de diciembre de i!l61.-F.J Oapitán Secretarlo.-33. 

RESOLUCION de la Junta Económica de la Dirección Ge
neral de Protección de Vuelo por la que se COn7Joca 
concurso para la ejeC",ción de las obras del proyecto de 
instalación de dos grupos de reserva de 50 KV A. en la 
Cmtral 'Electrica del aeropuerto de Labacolla. 

Debidamente autorizada esta Dirección General de Protec
ción de Vuelo, convoca concurso público para la ejeCUCión de 
las obras del siguiente proyecto: 

Expediente 71L-Inf;Lalación d~ dos grupos de reserva de 
50 KVA. en la cmtral eléctrica del Aeropuerto de Labacolla, 
con un precio límite ele 335.239,33 pesetas; la fianza provisional 
será de 6.704,79 pesetas. 

Los pliegos de condiciones técnIcas y legales, planos. Me
mQria, presupuesto, :;lo1ooe10 de propOSición, etc., se encuentran 
a disposición de los interesados en la SeCretaria de la Junta. 


